
Pulidoras de cilindros con ancho útíl de más de 1.500 mm.

Copiadoras para reproducción de tallas

Las demás máq,Uinas de calcular ...

Máquinas de escrlblr llamadas «contables» 0'_ •••

Máquinas automáticas de espumación para la fabricación de bloque~

continuos de espuma flexible de poHw'etano ...
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Posición Derecho Plazo
arancelari3 reducido de vigencia

84.47 C.I 5 % Dos años.

84.47 EA 5 % Dos años.

84.5-2 B.3 5 % Un año.

84.52 e 5 % Un año.

84.59 J 5% Dos a,ñ08.

Aparatos para enVio y recepción de mensajes, incluso por procedimiento~

de 1mpresión y perforación (teleimpresores, manipuladores, transmiso
res de tecle., aparatos de transmisión automática, retransmlsores de
cinta, receptores de tipo Morse. receptores acústicos. receptores impre
sores): repetidores de sefia1es, y aparatos de autocorrecciÓI1 de errores
excepto loa aparatos de transmisión automática '" 00' oO_ ." 85.13 B.l.b 5 % Un afio.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrara en vigor el
día de su publlcación,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtntstro de Comercio.
FAUSTINO GABeIA-MONCQ y FERNANDEZ

DECRETO 373/1969, tie ti de marzo, por el que
se modifican las Dfsposictones preliminares tercera
1/ quinta del Arancel de Aduanas.

Razones de eqUidad aconsejan ampliar la Disposición pre
liminar tercera del Arancel de Aduanas, a fin de que no sea
exigible el pago de los derechos arancelarios que gravan las
mercancías que se 1mporten en sustitución de otras idénticas
anter10nnente importadas y devueltas a origen. por ser de
fectuosas o no conformes con el contrato de venta en firme.

Por' otra parte, la Disposición preliminar quinta del mismo
Arancel establece el principio general de que las mercancías
exportadas quedan desnacionalizadas y sujetas el pago de
derechos a su reimportación en la Península e islas Baleares,
sin más ex-cepcjones que las que figuran en dicha Dispos1ción,
referidas la mayor parte a determinados casos de exportación
temporal.

La desnacionalización de la mercancía enviacla al extran.
jera, cuando por cualquier circunstancia fracasa la venta, hace
prácticamente imposible la reimportación. excepto en los casos
que la Disposición quinta pemúte realizarla con libertad de_.

Los eatimulos de todo orden que se han considerado nece-
sarios para fomentar la exportación deben tener el comple
mento de la supresión de los riesgos que entraña la desJla..
cionalización de la mercancía que, para.dógicamente, ofrece ca
racteristlcas de si'nción. impuesta a una. operación tan bene
ficiosa y deseable como es la exportación de mercancías.

En la misma Disposición preliminar quinta del Arancel de
Aduanas figura como caso especial de reimportación Ubre de
derechos el de 105 muestrarios nacionales exportados tetn¡>o..
ralmente. Para atender mejor los fines perseguidos con este
caso de exportación temporal es aconsejable ampliarlo a las
mercancías nacionales. aunque no tengan en sentido estricto
el carácter de muestrarios que se envíen al extranjero con el
exclusivo objeto de ¡estionar. pedidos o de realizar pruebas, de
mostraciOnes y otras operaciones no lucrativas.

Las mod1ftcaclones que se consideran aconsejables de la
Dispos1clón prel1minar quinta del Arancel de Aduanas obl1gap
a un nuevo ordenamiento de la misma, suprimiendo algunos
casos especiaJes que, corno consecuencia de tales mod1f1cacio
nes, en lo sucesivo no serán neceaartOll.

En su virtud, oída la Junta Superior Arancelaria y en uso
de las facultades concedidas al Gobierno en el artículo sexto,
apartado cuatro, de la vigente Ley Arancelaria, a propuesta del
M1n.istro de Comercio y previa deliberación del COD8ejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero. - La Disposición preliminar tercera del
Arancel de Aduanas, titulada «Artículos libres de derechos», se
amplía con un nuevo caso que, con el número diecisiete, es..
tará redactado en los sír:uientes términos:

«17. Mercancías importadas para sustituir a título. gratuito
a otras idénticas que hayan sído devueltas o destrwdas. por
haber sido rechazadas como defectuosas o no confonnes por
cualquier otra caUSa con el contrato de venta en firm.e, siempre
y cuando no haya habido devolución total o parcial de los
derechos e impuestos percibidos en el momento de importarse
aquellas a las que sustituyan.»

Articulo segundo. - Se modi:fica. la Disposición prellminar
quinta del Arancel de Aduanas. que quedará redactada. en la
fonna siguiente:

«Exportaciones temporales y. reim:portaciones de mercancias
nacionales y de extranjeras nacionalizadas.»

«Las mercancías nacionales y las extranjeras que hayan
sido nacionalizadas, que salgan al extranjero y vuelvan al
territorio nacional de la Perúnsula e islas Baleares. estarán
sujetas al pago de los derechos señalados en el Arancel, eXa
cepto en los casos siguientes, que se admitirán con franquicia,
previa justificación de su salida y el cumplimiento de lo disa
puesto al efecto en las Ordenanzas Generales de la Renta de
Aduanas.

A. Mercancías t\Xportadas temporalmente,

L" Piperia, sacos, cascos y demás envases.
2.° Cadres, contenedores de todas clases, vagones-clsterlUllJ

y vagones frigorí:ftcof;.
3.° Toldos o encerados de cualquier clase y demás material

necesario para proteger las mercancíaa o que sirva para .separar
los bultos en el transporte de las mismas.

4.° Material ferroviario utilizado en servicio combinado.
5." Caballerías y carruajes de todas clases, incluso los carros

de transporte; velocípedos, vehículos automóviles (incluso los
para USOs especiales de la partida 87.03,1as bicicletas y tric1clos
con motor); remolques; aeronaves; piezas de repuesto y acce
sorios y equipos qt.3 normalmente pertenecen a estos veb1eU108
cuando salgan con los misnlos.

6." Embarcaciones para regatas y de recreo y vehiculos de
todas clases para carreras.

7." Caballos y otros animales que salgan al extranjero para
tomar parte en carreras o concursos.

8.<> Material para el salvamento de buques.
9,0 Material de aviación de todaa elases (motores. pl~

elementos, etc,) nacional o nacionalizad.o que se remita al eXa
tranjero por las Compañías de líneas aéreas espafiolas para
reparación o montaje en sus aviones y que se reimporte for
mando parte de los mismos.

10. Aperos, maquinaria agrloo1a y tractores, carros y caba
llerías que salgan al extranjero por tierra en tráfico fronterizo.
<iestinadas a la. labranza, cultivo y recolección de frutos, y loe
'{anados que salgan a pastar o a labrar a otro Pais.

11. Carruajes, cabal1erlas, anlmaIes _r&dos, decor~

"les. vestuario, instrumentos y composiciones musicales y d.emú
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#)fectos y material que, como auxiliares de su traba.jo personal..
o.t1licen los artlstas en espectáculos pÚblicos.

12. Películas cinematogrRftcas, incluso pa.r~ televisión. de
acuerdo con la reglamentación específica.

13. Material cinematográfico de toda indole salido de Es
paña para rodaje de películas nacionales en el extranjero.

14. Articulos nacionales enviados a exposiciones o ferias
internacionales en el extranjero.

15. Efectos sujetos al pago de derechos arancelarios, m·
cluidas las armas de caza y el material deportivo de todas
clases que, sin constituir expedición comercial, hayan trans·
portado los viajeros a su salida de España. Con respecto a las
armas deberán cumplirse ademas los requlsitQs que se esta
blecen en su reglamentación específica.

16. Mercancías nacionales enviadas al extranjero con el
exclusivo objeto de gestionar pedidos (muestras) o de realizar
determinadas pruebas, demostraciones y otras operaciones no
lucrativas.

17. Motores, maquinaria. incluso hl agriC'ola. herramIentas,
instrumentos, aeronaves. vehiculos automóviles especiales, apa,..
ratos y elementos nacionales o nacionalizados que, oportuna-.
mente autorizados. hayan sido exportados con el un de rea
lizar un trabajo en el extraIljero a título lucrativo.

18. MáqUinas, motores, vehículos, aeronaves. herranllentas,
instrwnentos, aparatos y sus elementos y accesorios, asi como
las armas de caza, de origen extranjero, nacionalizados, qUe
debidamente autorizados hayan sido exportados para su rep~

ración, adeudando, al ser reimportados, los derechos que corres
pondan al material extranjero o al valor, en su caso. que se
les haya incorporado.

19. ArtíCUlos que hayan sido enviados al extranjero para
recibir una labor o trabajo complementario o de perfeccio
namiento con la correspondiente autorización previa de loo
Servicios del Ministerio de Comercio, si dieran lugar a pagos
comerciales al exterior, debiendo adeudar a su reunportación
los derechos arancelarios correspondientes al material extran
jero o al valor. en su caso, que' se les haya incorporado (.),

B. Mercancías exportadas dejimttVamem.te.

20. Mobllarios de {os españoles que hayan residido en el
extranjero.

21. Paquetes postales o con etiqueta verde devueltos a los
remitentes por las Administraciones de Correos.

22. Mercancías nacionales o nacionalizadas exportadas de-
ft1Útivamente que sean devueltas y que se reimporten por el
mismo ex-portador en el estado en que se encontraban al ex
portarse. Esta última condición se considerará cumplida aun
que las merca.neías hayan sido utilizadas, rot8$ o deterioradas.
cuando la devolución de las mercancías se realice por haber
sido reconoc1das defectuosas o no conformes con el contrato de
venta en firme como consecuencia precisamente de la uti11za
ción de las mismas, o también cuando la rotura o deterloro
se haya producido en el transporte a su destino de la mer
cancia exportada,

Bn las reimportaciones a que se refiere el párrafo anterior
deberán satisfacerse los d.erechos que, con motivo de las pre
cedentes exportaciones, "'1.yan .sido objeto de franquiCia, 'boni
ficación o devolución. deduciendo o remtegrando al exportador
108 que hubieran gravado aquellas exportaciones. excepto cuan·
do la mercancía haya de ser reexpedida al extranjero, después
de reparada debidamente o ser sustituida por otra idéntica en
perfecto estado.

C. otros casos.

23. Despojos Y restos de buques nacIonales que hayan nau·
tragado en el extranjero,

24.· Mercancias nacionales o nacionalizadas cuyo tránsito
por Francla o Portugal haya sido autorizado.».-

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor
treinta días después de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

F'R.ANCISCO FRANCO

El Mtn1stro de Comercio.
FAUBTINO GARaIA-MONCO y FERNANDEZ

(*) Loa equIpos ba.rr«t.ores para pistas de aeropuertos que se
re1XnP01'teD monta<lOe sobre ehas1s <le camión nacionales adeu·
darán como <lerechoe aranoeIar1os el 1 por 100 del valor de tales
eQ.uipos. (Decreto 2'788/1965. eBoletín O11claJ. del Estado» l_lo.es.)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 374/1969. de 27 de febrero. por el que
se fija la nueva distribución de las demarcaciones
territoriales de los Colegios Oficiales de Arquitectos.

Greados los Colegios profesionales de Arquitectos por Real
Decreto-ley de veintisiete de diciembre de mU noveclentos vein
tinueve. se encomendó al Ministerio de Instrucción Pública y
Bellas Artes. del que administrativamente dependian, la com
petencia para dictar las normas necesarias para la aplieac1ón
y desarrollo de aquel Real Decreto-ley, y, entre ellas, las rela·
tivas a fijar el número de Colegios. su demarcación territorial
.Y capitalidad.

Consecuentemente, aquel Departamento ministerial, por Real
Orden de diecisiete de julio de mil novecientos treinta, dispuso
la constitución de los Colegios, delimitó sus respectivos ámbitos
territoriales y fijó las correspondientes capitalidades. extremos
ambos que fueron respetados por el Decreto de trece de Julio
de mil novecientos treinta y uno, cuya vigencia fué conftrmada
por Ley de cuatro de noviembre siguiente, aprobatorio de los
Estatutos para el régimen y gobierno de los Colegios de Arqui
tectos.

Ello no bastante, esta organización na sido alterada por dls
posiciones posteriores de distinto rango. lo que produce la na·
tural confusión en la gestión de este sector profesional, 10 que
justificaría de por sí la presente disposiei6n en cuanto viniera
a restablecer la debida unidad reglamentaria en la materia. Pero
además no puede olvidarse que desde la fecha de aprobación
de los mencionados Estatutos ha experimentado el país una
profunda evolución técnica, económica y social que demanda una
reconsidaración a fondo de las estructuras corporativas profe
sionales hasta ahora vigente&

Hasta tanto se lleva ésta a cabo, para lo que se encuen
tran ya en trámite los detenidos estudios que requiere. se es..
tima oportuno resolver, mediante una disposición unificadora,
la actual situación de forma que la organización y funciona
miento de los Colegios resulten acomodados a las realidades re
gionale~ respectivas. Lo más oportuno y eficaz a estos efectos
parece ser el límitarse de momento a modificar en lo indiSpen·
sable las normas referentes a la agrupación territorial de ca.da
Colegio, contenidas en los Estatutos para el régimen y gobierno
de los Colegios de Arquitectos, con derogación expresa d.e las
disposiciones que con posterioridad alteraron 10 en ellos esta
blecido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero.-EI artículo segundo de los Estatutos para.
el régimen y gObierno de los Colegios de Arquitectos, aprobados
por Decreto de trece de junio de mil novecientos treinta y uno,
queda redactado así:

«Los Colegios Oficiales de Arquitectos quedan constltuldoa
en la siguiente forma:

Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía oce1dental y
Badajoz.-Con capitalidad en sevilla y Delegaciones provincia
les en Badajaz. Cádiz. Córdoba, Huelva y Plaza de Ceuta.

Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía oriental.-Con
capitalidad en Granada y Delegaciones provinciales en Almeria.
Málaga, Jaén y Plaza de Melilla,

Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón y Rioja.-Con ca
pitalídad en Zaragoza. y Delega<liones provinciales en Huesos,
Logrofio y Terne!. .

Colegio Oficial de ArqUitectos de Canarias.-Con capital1dad
en Santa Cruz de Tenerife y Delegaciones provinciales con se-
des respectivas en Santa Cruz de Tenerife y en Las Palmas
de Gran Canaria,

Colegio Oficial de Arquitectos de Catalufia y Baleares.-Con
capitalidad en Barcelona y Delegaciones provlncialeis en Balea
res. Palma de Mallorca, Gerona, Lérida y Tarragona,

Colegio Oficial de Arquitectos de León. Asturias y Galicia.
Con capitalidad en León y Delegaciones provinciales en La Co-
ruña. Lugo, Orense. Ovíedo, Palencia. Pontevedra. 86lamanca
y Zamora.

Colegio Oficial de Arquitectos de Madrld.-Con capitalidad
en Madrid y Delegaciones Provinciales en Av11a, Burgos. Cá
ceres, Ciudad Real, Cuenca. Guadalajara, Santander. Segovia
Saria. Toledo y Valladolid.

Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia y Murcia.--Con
capitalidad en Valencia y Delegaeiones provinciales en C8ste-
116n. Alicante, Albacete y MUl·cia.


